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condiciones especiales de esta Resolución y enreiación con la
seguridad pública, en la forma ,especificada, en las disposiciones
vigentes.

4.3 El peticionario dará cuenta a la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria de la terminación de las obras para
el reconocimiento definitivo y levantamiento del acta· correS
pOndiente, en la que se hará constar el cUlnplimiento por parte
de aquél de las condiciones aquí establecidas y demás disposi
ciones vigentes.

5.a La Administración podrá dejar sin efecto la presente ~u
torización en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas. de
claraciones en los datos contenidos en la documentación
presentada por la Empresa.

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI· Director general, Fran

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio df' Indlls1.rÜt dp Santa
Cruz de '1'enerife.

RESOLUCION de la Delegadón Promncial de Cór~

dOba por la que se autoriza. a «Compañia Sevilla
na de Electricidad. S. A.)}, la variante da línea a
70 KV., ElCarpío-La Lancha, entre los apoyos 174
al 177, y -línea física de teléfono ElCarpfo-Cruz de
Juáre;:., a petición de la Empresa «Alcazansa. So
ci.edad Anónima». la aprobación del proyecto de
eJecuctón Y declarand,o en concreto la utilidad pú,"
bUea de la misma.

Vist-o el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria, a <instancia de «Cp:m-pañia Sevil1[V.
na de Electricidad, S. A», con domicilio en5evilla, calle· Mon
saJves, 10 y 12, solicitando autorización para. efectuar una va
riante de linea de transporte le energía eléctrico&,: la aprobación
del proyecto de ejecución y la declaración enconereto de la
utilidad pública' de la misma, y cwnplidos los trámites regla,.:.
mentarios ordenados en el. Decreto 261711966, sobre autoriza
ción de Instala'Ciones Eléctricas, y en el Decreto 2619/1966,
sobre Expropiación Fon>;osa y ~~IJ"ci(\!les en m~t,'::--.ria df', jn~tah.1~

Clones eléctricas,
Estn, Delegación Pn1vÍl1cml htl, rf's~telto

1. Autoriz'l.r a «Compañía Sevillllha -de Electri~;'J.ud, So·
ciedad Anónima)}. la vaTian-w de línea elédrica a 70 KV.,
El Cal'pio~La La,ncha, y su telefonía auxilia.rEl Carpío-Cruz
de Juárez, a su paso por Alcolea de Córdob3 (entre los apoyos
números 174 al 177), variant€ a realizar con 1nOtivo de las
obras que se están ejecutando. en la carretera N-IV.

2. Declarar en 'Concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica Que se autoriza. a los efectos de 10 S{>,ñaladoen
la Ley 10/1966, sobre Expropiación ¡'-"orzosa y sanciones en mu
teri.8: de Instalaciones Eléctricas. y en su Reglamento de apli
CaClOll de 20 de octubre de 1966.

3. Aprobar a ««Compalúa Sevillana de Electrícídad, So
ciedad Anónima». el proyecto de ejecucíón de las in.stala:ciones
antes descritas.

Esta aprobación se concede con arreglo a lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20
dp octubre. y con las condiciones· generales prirn6'a y qlúnta
del apartado uno y la de] apartado dos del. artículo 17 del
Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y las especiales siguientes:

La Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyec
to presentado, con las va:riaciones que, en su caso, Se solíciten
y autoricen.

2.~' El plazo de puesta en marcha será de seis meses. con.
tados a partir de la fecha de la presente reoolución.

3, '1 El titular de las citadas instala.ciones dará cuenta dc
la tel11.1inaCÍón de las obra.<:. a esta Delegacióri Provincial. a
efectos de reconocimiento definitivo y extensión del Acta de
Puesta en Marcha.

4.·~ Esta Delegación Provincial podr~L efectuar durante las
obr!1s de instal~ión. .v una vez t~rminadas éstfl:8, las cotnpro
baclOnes necesarIas, por lo que afecta al cumpl:uníento de las
condicIones reglamentarias de los se'l'Vicio~( de electricidad, :v
asimismo el de las condiciones especiales de €'-ata reSolución,
yen relación con la seguridad pública, en la fprma esbecifi~

cada en las disposiciones vigentes
5.11

, La Administración dejará sin efecto la presente auto
rizadon en cualquier momento en que se compruebe el in
cmnplimiento de las cond1c,iones impuestas, o porinexa.cta..'l.
declaraciones en los datos que deben figurar en los documpn
tos a que se refieren las dispo..<;iciones en vigor.

Córdoba, 10 de febrero de 1970,---El Delegado provIncial.
Fernando Carbonell,-9,467-C,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de mayo de 1970 por la que se a'[1N!.e~

ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de OlmtUos 11 (se
cano) (Sorla).

lImos. Sres.: Por Decreto de 12 de diciembre <le 1969 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Olmillos II (secano) (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la. Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, Y
en la l~y de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Ser
vicio Nacional de (k¡neentra.ción Parcelaria y OrdenadÓIl RlU1ll
ha redactado y somete a la aprobaeión de este Ministerio el
Plan <le Mejoras. Territoriales y Obras de la zona de Olmi
nos II (secano) (So-ria). F..xam!na<lo el referido Plan. este Mi
nl:'"terio conslderaque las obms en él incluidas han sldo debi
damente clasificadas en los grupoo que determinan .los arlicu·
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y que al propio tiempo dlcha8 obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria. se obtengan los ma".
yures beneficios para. la producción de la zona y para. los agrl.
cultoreR afecta.dos.

En su virtud, f'ste Ministerio se ha servido disponer:

Primero.·-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales '1
Obras de la. 7..ona<ie Olmillos TI[ (recano-) (Soria), cuya COll4
centración parcelaria fué declarada de ut11íd-ad pública pol
Decreto <le 12, <le· diciembre de 1969.

Segun<io,-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 dt
la vigente Ley de .Concentración Parcelaria., texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se
considera que <li-ehas obras queden clasificadas -en el grupO a)
del c-itwo articulo 23 <le la mencionada. Ley de Ordenación

. Rural
Tercel'o.-La redacCÍón de 'los proyectos y ejecución de las

uhras illc!lú<ias en este PI9Jl serán de la, competencia del
servicio' Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
R-mal y :s{' B..Justarán a. los. ,>ignientes ¡:>lazos:

Rede,..; de caminos.-Feclla.s límites: Presentación de pro
'lecto~. 1*X-70; t"R.nninación de' las Obras, 1-VI-72.
. Red <le saneamiento.-Fecha.<, hmites: Presentación de pro
yeetcl.'-i. ::X-70; terminación <te las obras, l-W-72.

Cuarlú-.--POT ia Dire<'el,jn G.pnerai di~ Colonlzación y Orde.
nación Hural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
Dplieadót! de cU:]J~tn P.e dispone {'n la preRente Orden.

Lo qu\' ('-omurucü a vv. II. para RU conocimiento y efectos
oportlill<AS

Dios guarde a VV. n, nlU{'hoo a-üos.
\4adrkL 2:-1 de mayo ~]-e 1970·

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmu.<;. Sres. Subsecretario de este Departamento y D1reetilr i~
npl'a, df' Colonización - :v Ordenación Rural.

RESOLUCIO~ de la Direcctón GenBl1'al de Agricul
Utra por la que se convocan la 1 y 11 Demo8tracio-
nes Internacionales de Recolección Mecanizada de
ilfaiz Forrajero.

El gran lllctemento experimentado en los últimos afios, en
lo que se refiere al cultivQ de plantas para forraje, afecta tam.
bién al maíz forrajero. Paralelo al auge de este cult1vo se en
cuentra el interés de gran número de agricultores por resolver
el problema de la recolección en fincas deaprecia.b1e- superficie,
en que la escasez de mano de obra disponible obliga a. una pronta
v total mecanización.
. Por estas razones, esta Dilección General de Agricultura. con
tando con la colabOración de-l servicio de Extensión Agraria, ha
resuelto convocar las 1 y II Demostraciones Internaelenales de
Recoleccíón Mecanizada de Maíz para Forraje, que perm1tirán
'.::omprobar y exhibir ante los agr1:cultores euantas máqulnas y
elementos existen en la actualidad para realizar. o al menos
facilitar. las labores de recolección de esta fo:rra.jera.

La inscripción comO participantes a esta.s Demostraciones de-
berá atenerse a las sigUientes bases: ;

1.'" Podrán participa;r todos los fabricantes nacionales y ex·
tranjeros: los primeros deberán (>.fectuarlo por si mismos. y los
segundos, del mismo modo o a través de sus representantes.

2." Podrá presentarse cualquier clase de máquina o ele
mento que sea sliSceptible de reaJizar aluuna de las opérac1ones
de recolección, acondicionamiento y enSilado del maíZ forrajero,

3.a Las'pruebascorrespondíentes a. estas dos Demostra.clones
públicas consistirán en la realización práctica de lasoperac1onea
¡mra las que esté dlseftada tal lnáquJna o elemento, '1 .. _


